
Los médicos generales, enfermeras especialistas y técnicas en enfermería que tengan 
interés deberán ingresar, del 12 al 25 de octubre de 2022, a la página 
imss.gob.mx/imss-bienestar (Convocatoria profesionales de la salud 2022), donde podrán 
inscribirse y obtener su folio de participación.

Posteriormente, recibirá la fecha y hora de su cita a través del correo electrónico registrado 
al momento de su inscripción.

CONVOCATORIA 2022

• Identificación oficial vigente con 
fotografía (credencial para votar, 
pasaporte, etcétera).

• Cédula profesional de medicina 
general, enfermera especialista (clínica), 
técnica en enfermería (primer nivel de 
atención).

• Tres fotografías recientes (tamaño 
infantil a color, en papel mate).

Atentamente

imss.gob.mx/imss-bienestar

BIENESTAR

Ciudad de México, a 12 de octubre de 2022.

REQUISITOS:
Presentar original y copia por ambos lados, tamaño carta en blanco y 
negro, de:

• En caso de contar con antecedentes 
laborales en el IMSS, presentar 
comprobante de pago.

• Acta de nacimiento actualizada. 
• Comprobante de domicilio.
• Clave Única de Registro de Población.
• Registro Federal de Contribuyentes 

(emitido por el Sistema de 
Administración Tributaria).

Programa IMSS BIENESTAR

Todos los trámites ante el programa
IMSS BIENESTAR son gratuitos.IMPORTANTE

DIRIGIDA A 
MÉDICOS GENERALES, ENFERMERAS ESPECIALISTAS Y TÉCNICAS EN 

ENFERMERÍA PARA LABORAR EN EL PROGRAMA IMSS BIENESTAR 
EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE: NAYARIT,  TLAXCALA, SONORA, 

BAJA CALIFORNIA SUR Y CAMPECHE


